
  

  

  

    
  

"—=DE LA ESCRITURA =—— 

De: CESION DE PARTICIPACIONES Y 

Otorgada por: LOS CONYUGES ING. ROMMEL EUVIN CORONEL MINAyN Y 

LCDA: BLANCA NARCISA 'ARIAS VEGA Y OTROS .- 

A favor de : LOS CONYUGES JORGE ADALBERTO SAAVEDRA PORRAS Y 

GLORIA DEL CARMEN SAMANIEGO ,- 

Protocolo del Año: 2.003 Cuantía $ 164.00 _ 

NOTARIO PUBLICO 

Carlos Alberto Segarra Orellana 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

n3
 LOS CONYUGES INGENIERO 

ROW 4. EUVIN CORONITT 

  

. lar 1 : MIÑAN Y LICENCIADA BLANCA 
. OA NIOr FU triaa 

Sania Roa 
NARCISA ARIAS VEGA Y LOS 

CÓNYUGES INGENIDRO 

a OSWALD: MICHAEL COROB] 

e ¿MINAN Y LICENCIADA SILVAWA 

  

o . GENOVEVA AGUIRRE OJEDA A 

LOS CÓNYUGES JORGE 

ADALBERTO SAAVEDRA POERAS 

Y Y GLORIA DEL CARMEN 

SAMANIEGO 
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   CUANTA $164.00 
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Pu la ciudad ide Santa osa . cabecera de 
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1 benador . hoy día wmartes seis. de mayo del dos mil 

tios . Ánte o mio, Carlos Alberto Segarra Orellana 

iotario Poblico de este canfón , Comiparecsllo, por sus 

20 PrOpros derrebos , por una parte . como cedentfos 

to vendedores o, des cónyuges iugeniero Rommel Euvin 

2 Coropel Minán y Blanca  Narcisa Arias Vega 

oo Pagemniero comercial y licenciada, respectivamente : 

24 Yo, los cónyuges ingeniero Oswaldo Michael Corona) 
É 

24 Minán v Silvana Genoveva Aguirre Ojeda, 
. 

eo tigentero dacuacultor y licenciada, respectivamente : 

Do vo. de otra parte , como cesionarios compradores 

o iazo o cónvugeas —dorge Adalberto Saavedra Porras y + 
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Horia del Carmen Samaniego —, agricultor y ama 

de casa , resportivamente ; todos son ecuatorianos . 

mayores de edad , capaces legalmente , de este 

domicilio , 4. quienes de conocerlos doy fe . Bien 

instruidos en el objeto Y resultados de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones, que 

vienen a otorgar , a Ja que proceden con amplia 

Yo entera libertad , y para su otorgamiento lo 

hago con la minuta que copio: * Senor Notario .- 

ia elo protocolo. de escrituras públicas a su 

cargo . sírvase  iusertar una de Cesión y 

Transferencia de Participaciones de GRUCAM CIA. 

ITPBA. . al tenor de las siguientes cláusules .----===-=-- 

PRIMERA. -OTORGANTES.- Intervienen en la 

celebración de la signiente escritura pública , 

por sus praplos derechos , como Cedentes 

Vendedores . les cónyuges ingeniero comercial 

Rommel. Puvin Coronel Minán y hcenciada Blanca 

Haiciza ES Vega eo ingeniero  acuacultor 

Oswaldo Michael Coronel Miñán y licenciada 

Silvaua Genoveva Aguirre Ojeda: y , por otra 

parte, como Cestionarios Compradores , los cónyuges 

señor Jorge Adalberto Saavedra Porras y señora Glaria 

del Carmen Samaniego ¿Todos son ecuatorianos y con 

domicilio on esta cruudad de Santa Rosa «o. ...- 
a 

; 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. Uno-   

Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario. Segundo de Machala ., doctor Jusé Javier 
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Cabreva Rimán , el día martes quince de septiembre de 

will novecientos noventa y ocho , se constituyó la 

Compañía GRUCAM CIA. LTDA. .- Dos.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia GRUCAM CIA. ETDA. , celebrada el día 

veintinueve de marzo del dos mil'tres , acordó por 

unanimidad de votos autorizar a los socios señores 

ingeniera comercial Rommel Euvin Coronel Miñán e 

iugeniero acuacultor Oswaldo Michael Coronel Miúán , 

para que cedan y transflieran tres mil cien (3,100) y 

mi 1 ,000) participaciones que poseían respectivamente, 

a favor del seior Jorge Adalberto Saavedra Porras y su 

cónvuges Gloria del Carmeu Samaniego , lodo d 

A
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conformidad a lo constante en el Acta de Junta 

“General Extraordinaria Y Universal de Socios! 

efectuada el sábado veintinueve del dos mil tres .--. 

TERCER A- CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES .- Con los entecedentes señalados 

en la cláusula anterior , mediante la presente 

escritura pública , los señores ingeniero comercial 

Rouumel  Fuvin Coronel Miñán y licenciada Blanca 

Narcisa Arias Vega e ingeniero acuacultor Oswaldo 

Micltiael Coronel Minán y licenciada Silvana Genoveva 

Aguirre Ojeda , ceden y transfieren a favor del señor 

Jorge Adalberto Saavedra Porras y su cónyuge 

Gloria del Carmen Samaniego, las tres mil cien (3,100) 

v mil 11,000) participaciones acumulativas e 

indivisibles respectivamente de cuatro centavos de dólar 
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americanos rada nna de ellas , las mismas que 

mantienen en el Capital Social de la Compañía. ----- ---- 

CUARTA PRECIO.- El precio que pagan los 

Costonarios Compradores a favor de los Codentes 

Vendedores ., es de CIENTO SESENTA Y CUATRO 

DOLARES AMERICANOS , por las participaciones que 

eduqujere ,recihiendo los Cedentes Vendedores el pago en 

atectivo y en moneda de curso legal , de contado , sin 

lugar a posterior reclamo por ningún concepto, 

asuinrende y subrogándose para si los Cesionarios 

Compradores Jos derechos y obligaciones para con la 

Compañía, en proporción a las participaciones cedidas . 

QUIETA-ACEPRTACIOON.-_ Las partes 

infervinientes declaran que aceptan , aprueban y 

ratifican este instrumento en fodo su contenido , 

quedando autorizados los Cesiunarios Compradores a 

solicitar la  iuasecripción de la - presente escritura 

pública en el Registro Mercantil correspondiente a 

la notación € inscripción al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía . Señor Notario sírvase incluir las 

formalidades  —uecesarias para la validez de la 

presente. escritura . Atentamente , Firmado : Fdison 

Granda Orellana , abogado .- Matrieiuda número ciento 

treinta y sicte . Colegio de Abogados de El Oro .- 

Masta aquí la” minuta que gueúa elevada  ñ 

oseritara pública , para que surfan Jos efectos 

 



to imtegramente y en alta voz , la presente escritura , 

2 o por ami ei Hotario , a los otorgautos , éstos la 

3 aprobaron | se ratificaron y Ja firmaron en unidad de 
Cad DS Alo las 

Mer a tardara , o, o o, 
EMIR acto, conarigo cl Notario . Doy fe 

Nata ro Primicias . : . 
id 
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22 Ciloria del Carmen Samaniego 

25 Céd. No. 076 1165003



S2 otorzó ante mi , en fe-de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA , rubricada por mi el Notario , que) sello y firmo 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
GRUCAM CIA. LTDA. CELEBRADA EL 29 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

TRES A LAS 9:00 

En la ciudad de Santa Rosa,.a los veinte y nueve días del mes de marzo del dos mil tres, siendo las 
nueve de la mañana, en las oficinas de GRUCAM CIA. LTDA., ubicadas en la vía Panamericana a 
cien metros de la vía a Jumón, se reúnen los socios señores: 1.- Jorge Adalberto Saavedra 
Porras, propietario de 2,300 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar americano cada una; 2.- Ing. Rommel Euvin Corouel Miñán, propietario de 
3,100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar americano 
cada una; 3.- José Luis Aguirre Celi, propietario de 1,800 participaciones iguales, acumulativas e 

¡indivisibles de cuatro centavos de dólar americano cada una; 4.- Ing. Oswaldo Michael Coronel 
Miñán, propietario de 1,000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar americano cada una; 5.- Jorge René Porras Araujo, propietario de 1,800 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar americano cada 
una; los mismos que constituyen el 100% del capital social de la Compañía. Los socios 
concurrentes legalmente convocados acuerdan por unanimidad de votos constituirse en Junta 
General de Socios extraordinaria. Igualmente por unanimidad acuerdan tratar el siguiente orden 
del día: 
e Apertura de la sesión 

+ Informe económico de la nueva administración 

e Varios, 

Inicrviene el Sr. Luis Aguirre Celi, quien dirige la Junta en calidad de Presidente, dando la 
bienvenida a los señores socios y aperturando la sesión., acto seguido cede la palabra al Eco. 
Jimmy Cedillo para que en calidad de Gerente General de la Compañía y dentro del segundo punto 
del orden del día, de a conocer el informe económico del período comprendido entre los aguajes 2 ! 
al 5. 
El Eco. Cedillo interviene exponiendo que los resultado del periodo ántes citado se reflejan en el 
Estado de Pérdidas y Ganancias que se ha entregado a cada uno de los señores socios. Señala que ' 
en el periodo de análisis se comercializaron 500,016 libra de camarón cola equivalentes a $ ps 
780,637.41 obteniéndose una utilidad neta de $ 4,518.75 que frente a la retención en la fuente del 
impuesto a la renta del 1%, se obtiene como resultado una pérdida de liquidez para la Empresa de 
alrededor de $ 3,300; señtalando que si bien los resultados no son nada alagadores, si representan : 
una mejora sustancial a los obtenidos en la anterior administración. Por último expresa que este 
es en síntesis el resultado económico del periodo en mención y de haber alguna pregunta por parte : 
de los señores socios, pueden hacerlo. 

Pide la palabra el Ing. Rommel Coronel la misma que es concedida y señala que en realidad los a 
resultados obtenidos no son nada buenos y que de proyectarse los mismos, en el mediano plazo se 
perderá la liquidez de la Empresa. 
Interviene el Ing. Michael Coronel, expresando su profunda preocupación por los resultados 
económicos obtenidos sumándose a lo sostenido por quien le antecedió en el uso de la palabra. 
Se concede el uso de la palabra al socio Sr. Jorge Porras Araujo quien sostiene que si bien los 
resultados no son los que se desearen, piensa que en el corto período de análisis las cosas si han 
mejorado y que debe darse un plazo mas amplio para realizar otra evaluación. 
El señor Presidente toma la palabra y manifiesta que es decisión de la Junta tomar algún correctivo 
de así creerlo conveniente, pidiendo que se plantee posibles soluciones y en caso de no haberlas, 
se da por cumplido el segundo punto del orden del día. 
Nuevamente interviene el lng. Rommel Coronel y expresa que conociendo los resultados él y su 
hermano el Ing. Michael Coronel desean vender las acciones que poseen en la Empresa. Ante esto 
pide la palabra el Sr. Jorge Saavedra Porras y sostiene que esta dispuesto a adquirir las acciones 
ofertadas, pidiendo un receso para poder negociar, lo que es aceptado por el Presidente. 
Siendo las 10:45, se reinstala la Junta por parte del señor Presidente, dando el uso de la palabra al 
Sr. Jorge Saavedra, quien manifiesta que ha llegado a un acuerdo con los ofertantes para la compra 
de las acciones; por lo que, pide a la Junta se autorice dicha negociación de acuerdo a lo que 

dispone el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente. Consultada la Junta sobre el particular, 
lo aprueba por unanimidad. 
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Ya dentro del tercer punto del orden del día el Presidente señala que se encuentra pendiente de 

uditora Panamerican € Asociados Co. Por lo que solicita se 
pago los honorarios a la firma a 

autorice al Gerente para que negocie la misma en los términos mas ventajosos para la Empresa, lo 

que es aceptado por la Junta. 

Siendo las 12:00 y sih mas que tratar el señor Presidente da por terminado la Junta, procediéndose 

a elaborar el acta respectiva, la misma que al ser leída en voz alta en aprobada por los señores 

socios firmando al pie de la misma para constancia de lo actuado. 

   

  

     

Eco. Jimmy Cedillo Reinoso 

SECRETARIO 

Certifico que la presente copia es conforme al original que reposa 
, mr 

A 
LE Dona Y | 

a, raras 1 

en el archivo a mi cargo. 

Santa Rosa a 5 de Mayo del 2003 

 



CERTIFICO: 

Que en esta fecha la CESION DE 

PARTICIPACIONES, que antecede, ha sido inscrita con el No. 30 del 

Registro Mercantil y anotada al Repertorio bajo el No. 2.637. 

Santa Rosa, diciembre 30 del 2003 
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Que en esta fecha se ha tomado nota al yS E 
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pm margen de la inscripción de la escritura de Constitución de la COMPANIA — ¡ 

GRUCAM CIA. LTDA,, la Cesión de Participaciones que consta en la s 
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escritura que antecede. La escritura de Constitución de la COMPAÑIA 

GRUCAM CIA. LTDA., ha sido inscrita con el No. 17 del Registro Mercantil 

y anotado al Repertorio bajo el No. 1.460, el 19 de octubre de 1.998; y, al 

margen de la inscripción de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, la misma que ha sido inscrita con el 

No. 11 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 411, con 

del 2003 

  
  
 



CERTIFICO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

No. 733 dictado por el señor Presidente de la República el día 22 de agosto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial No. 878, del 29 de agosto de 1.975, 

queda archivada una copia de la escritura que antecede. 

Santa Rosa, diciembre 30 del 2003 

        

   £7 .ila Bularezo 
o qeda Propieda 

  

CERTIFICO: 

Que de conformidad con el Artículo 33 del 

Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de seis 

meses en la sala de este Despacho un extracto de la escritura que antecede, 

    

  

     
a) larezo 

Propiedad 

 


